
 

 

 

 

                     
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

PCI-052-2020 

“Servicios de consultoría para estudio sobre voto electrónico” 

 

Fecha:  08/06/2020 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  

1 - ¿A cuál de las siguientes interpretaciones se refiere la frase recién transcrita? 1. El estudio 
presentado sobre voto electrónico habrá de retomar para su elaboración el estudio de juicios en 
línea realizado en el marco del proyecto con el TEPFJ en 2019, para junto con este generar 
conclusiones y recomendaciones integrales, o; 2. Una vez realizado de manera independiente el 
estudio sobre voto electrónico, es decir, sin que para su elaboración se tome en cuenta el estudio 
de juicios en línea realizado en el marco del proyecto con el TEPFJ en 2019; será vinculado con este 
último estudio por parte de ustedes. 3. Alguna otra interpretación no mencionada anteriormente. 

  

 

  

Gracias por la pregunta. La respuesta sería la primera interpretación: 1. El estudio presentado sobre 
voto electrónico habrá de retomar para su elaboración el estudio de juicios en línea realizado en el 
marco del proyecto con el TEPFJ en 2019, para junto con este generar conclusiones y 
recomendaciones integrales 
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